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Instrucciones a los Autores  

Normas de Publicación  

Las Normas de Estilo Vancouver constituyen las bases de publicación de la mayoría de 
revistas biomédicas y de ciencias de la salud. Estas normas se constituyeron en los  Requisitos 
Uniformes de Los Manuscritos Propuestos para la Publicación en Revistas Biomédicas  
elaboradas por el Comité Internacional de Editores de Revistas Médicas. La Revista de la 
Sociedad Médico-Quirúrgica del Hospital de Emergencia Pérez de León se guiará por estas 
normas para el proceso de sometimiento a revisión y publicación de los manuscritos 
enviados al Comité Editorial para su consideración.  

La revista acepta las siguientes modalidades de publicación: Artículo o Trabajo Original, 
Reporte Preliminar, Artículo de Revisión, Artículo de Revisión Breve, Reporte de Caso, Carta 
al Editor, Galería Fotográfica. Además publica Editoriales, Artículos y Secciones Especiales a 
juicio del Comité Editorial.   

Para la presentación de los Trabajos debe seguirse las siguientes normas:  

A. Extensión y presentación in-extenso.  

1.Se realizará en papel blanco tamaño carta (216 x 279 mm) o en la medida estándar ISO A4 
(212 x 297 mm), mecanografiadas a una sola cara. El trabajo científico no excederá las 15 
páginas.  

2.Cada página será enumerada en el ángulo superior derecho, incluyendo la página del título y 
la del resumen.  

3.Cada página contendrá como máximo un total de 25 líneas, a doble espacio.  

4.El tamaño de la letra será en formato de 12 puntos.   

5.Ningún margen de la hoja debe ser menor de 2 cms.  

6.Al final de cada línea no debe quedar cortada ninguna palabra.  

7.Cada una de las siguientes secciones ha de comenzar en hoja aparte: página del título, 
resumen y palabras clave, texto, agradecimientos, bibliografía, cada uno de los cuadros, figuras 
y los pies o epígrafes.  

8.Cualquier trabajo que no cumpla alguno de estos requisitos quedará al margen de la 
publicación del libro de resumen del Congreso.  

B. Contenido del in-extenso.  

1.       Página del título  
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a.Título del trabajo: Claro y específico, que no exceda las 15 palabras (salvo excepciones) 
con información necesaria para clasificar el artículo. 
b.Nombres y apellidos de los autores, y grado académico más importante. 
c.Afiliación institucional.   

2.       Resumen   

La página del resumen debe contener el título del artículo, inmediatamente debajo deben 
colocarse un máximo de 6 palabras claves. Utilice para ello los términos de la lista Medical 
Subject Headings (MeSH) -Encabezamientos de materia médica- del Index Medicus; en el 
caso de términos de reciente aparición que todavía no estén representados en los MeSH, 
pueden usarse las expresiones corrientes. 
El resumen constituye el contenido esencial del reporte y contiene el planteamiento del 
problema, metodología, resultados más importantes (proporcione datos específicos y, de ser 
posible, su significación estadística) y principales conclusiones. Haga hincapié en los aspectos 
nuevos e importantes del estudio o las observaciones. No debe exceder de 300 palabras, no 
debe llevar bibliografía y debe ser redactado en forma impersonal.  

3. Introducción  

a. No debe ser mayor de 2 páginas del texto. 
b. Debe tener el problema de investigación y los artículos de apoyo teórico, objetivos e 
hipótesis. 
c. No incluya datos ni conclusiones del trabajo que está dando a conocer. 
d. No es recomendable que los autores expongan una introducción amplia o que trate de 
demostrar que los investigadores poseen gran conocimiento sobre el tema.  

4. Materiales y métodos  

a.Trata de la metodología empleada por los investigadores y constituye la parte más importante 
del reporte. 
b.Debe incluirse el tipo de estudio, diseño del mismo y logística. 
c.Se deben incluir los sujetos, materiales y procedimientos. 
d.Sujetos: Se incluye selección muestral (criterios de inclusión, exclusión y eliminación), forma 
de realización del muestreo, particularidades de los sujetos (raza, edad, sexo, peso, etc.). 
e.Materiales: Se utiliza en trabajos realizados en laboratorios o con animales de 
experimentación. Debe incluir descripción de instrumentos (debe darse el nombre de aparatos 
y dirección del fabricante entre paréntesis), cuestionarios, validez, confiabilidad y 
estandarización de dichos elementos. 
f.Procedimientos: Debe describirse detalladamente y paso a paso lo que se hizo. No es 
necesario describir procedimientos conocidos por la mayoría (Tensión arterial, etc.), 
sino cuál método se utilizó. En el caso de trabajar con animales o plantas se debe anotar el 
nombre científico de éstos. Identifique exactamente todos los medicamentos y productos 
químicos utilizados, incluyendo nombres genéricos, dosis y vías de administración. 
g.Ética: Cuando informe sobre experimentos en seres humanos, indique si los procedimientos 
seguidos estuvieron de acuerdo con las normas éticas del comité (institucional o regional) que 
supervisa la experimentación en seres humanos o con la Declaración de Helsinki de 1975, 
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enmendada en 1983. Cuando dé a conocer experimentos con animales, tiene que indicar si se 
cumplieron las normas de la institución o de cualquier ley nacional acerca del cuidado y el uso 
de animales de laboratorio. 
h.Estadística: Debe describirse el manejo estadístico de los datos, que incluye los métodos 
estadísticos utilizados. Siempre que sea posible se deben cuantificar los datos y expresarlos con 
indicadores de error o incertidumbre de la medición (Intervalos de Confianza). Proporcione 
detalles de los métodos de aleatorización. Si se usaron medios para enmascarar las 
observaciones (método ciego), descríbalos junto con la única salvedad son los documentos 
considerados como de dominio público. En el caso de usar programas de computación 
(software) para la realización de los análisis estadísticos, por favor indicar cuál fue el empleado 
[ej: Epi Info v.6.0 (CDC, Atlanta); SPSS v.10.0 ® (Illinois)].  

5. Resultados  

Los hallazgos obtenidos en el estudio se presentarán en esta sección. 
a. Debe ser de manera clara, concisa y sólo deben ser mencionados los datos más importantes, 
pues de ellos son obtenidas las conclusiones. 
b. Es óptimo que los resultados obtenidos concuerden con la hipótesis planteada, pero ello no 
implica que los estudios que no concuerden con la hipótesis sean estudios mal elaborados, al 
contrario, demuestra la honestidad por parte del investigador.  
c. Es recomendable que en la presentación de los resultados éstos sean referidos a las tablas o 
cuadros donde están representados y complementados. 
d. No deben ser comentados ni analizados pues esto se realizará en la siguiente sección.  

6. Discusión  

Es una sección muy importante pues la claridad en este punto facilitará al lector concluir la 
importancia del estudio. 
La estructura de una buena discusión incluye: 
a. Precisar el significado de los hallazgos, supeditados a los resultados obtenidos en la 
investigación. 
b. Explicar los alcances de los resultados obtenidos, ampliando la información al respecto, 
incluso expresando inferencias adicionales de los hallazgos de investigación. 
c. Relacionar o confrontar los resultados del estudio con observaciones o experiencias previas 
referidas en los antecedentes, exponer las conclusiones del estudio y las implicancias presentes 
y futuras del mismo. La discusión no debe ser una descripción de los resultados. 
d. No reclamar ninguna clase de prioridad ni referirse a trabajos que aún no estén terminados. 
Proponer nuevas hipótesis cuando haya justificación para ello, pero identificándolas claramente 
como tales. Cuando sea apropiado puede incluir recomendaciones.  

7. Reconocimientos  

En este apartado el autor manifiesta el reconocimiento a las personas que contribuyeron a la 
realización del trabajo de investigación en distinta índole: moral, técnica, económica, etc.  

8. Referencias bibliográficas   
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Se debe seguir las recomendaciones del Index Medicus. Permiten al lector profundizar sobre 
el tema que trata el artículo. Numere las referencias en forma consecutiva, según el orden en 
que aparecen en el texto. 
a. Deben incluirse las referencias accesibles eliminando fuentes secundarias, tesis, 
comunicaciones verbales, etc.  
b. Deben ser entre 10 y 20 referencias actualizadas con no más de 10 años de haber sido 
publicadas (salvo excepciones). 
c. Cuando se hagan citas, deben ser enumeradas en orden ascendente con la acotación 
respectiva y sólo en números arábigos. 
Al hacer la cita de un libro: 
1) Apellido inicial y nombre de cada autor seguido de una coma, finalizando con un punto. 
2) Título del libro, escribiendo sólo la primera letra en mayúscula, finalizando con un punto. 
3) A partir de la segunda edición se coloca de qué edición trata, seguida de un punto. 
4) Ciudad donde se editó, seguida de dos puntos y el nombre de la casa editorial omitiendo la 
palabra Editorial , seguida de una coma se coloca el año del libro y seguida de dos puntos las 
páginas consultadas. 
Ej.: Robbins S, Cotran R, Kumar V. Patología estructural y funcional. 4a. Ed. Barcelona: 
Interamericana-Mc Graw-Hill,1990: 450-482. 
Capítulo de un libro: 
1) Apellido inicial y nombre de cada autor seguido de una coma, finalizando con un punto. 
2) Título del capítulo, escribiendo sólo la primera letra en mayúscula, seguido de la palabra In 
finalizando con dos puntos. 
3) Apellido inicial y nombre de cada uno de los editores seguido de un punto. 
4) Título del libro. A partir de la segunda edición se coloca de qué edición trata, seguida de un 
punto. 
5) Ciudad donde se editó, seguida de dos puntos y el nombre de la casa editorial omitiendo la 
palabra Editorial , seguida de un punto y coma se coloca el año del libro y seguida de un 
punto las páginas consultadas, abreviando la palabra página, seguido de otro punto y separando 
las páginas con un guión terminando al final con un punto. 
Ej.: Phillips SJ, Whisnant JP. Hypertension and stroke In: Laragh JH, Brenner BM, editors. 
Hypertension: pathophysiology, diagnosis, and management. 2nd de. New York: Raven Press; 
1995.p.465-78.   

Al hacer la cita de una revista: 
1) Apellido de cada autor seguido de la inicial del nombre, separados por coma (si excede 5 
autores se anotarán éstos y luego las palabras et al.) y punto al final. 
2) Título del artículo.  
3) Nombre abreviado de la revista según el Index Medicus seguida del año de edición de la 
revista, seguido de punto y coma. 
4) El número de la revista seguido de dos puntos. 
5) Las páginas que comprende el artículo seguidas de un punto. 
Ej.: Estirado E, Arzuaga J, Roman F, et al. Absceso cerebral. Revisión clínica de 26 casos. Rev 
Clin Esp 1995; 195: 304-307.   

9. Tablas 
Una tabla o cuadro nos permite presentar los datos obtenidos, elaborados de tal manera que se 
pueda omitir una explicación en forma de texto. Estas tablas contarán con: 
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a. Cada cuadro debe presentarse en hoja aparte al final del artículo. 
b. Número de tabla, debe ir en negrilla alineado a la izquierda de la tabla y antes del título, 
deberá tener un orden consecutivo a lo largo de todo el trabajo, señalado por un número 
arábigo. 
c. Título, viene seguido del número de tabla. Deberá ser lo más claro posible y describir en 
forma completa la información contenida, además indicará el lugar y la fecha de origen de la 
información. 
d. Las categorías en las que se agrupan los datos van centradas en su columna correspondiente. 
e. No se usarán líneas verticales y sólo habrá tres horizontales, una después del título, otra a 
continuación del encabezado de la columna y otra al final del cuadro. 
f. Todo vacío deberá llenarse con un cero, un guión o una llamada explicativa. 
g. Pie o nota de tabla, deberá ir cuando se necesite aclarar un término. Se indicará a 
continuación de la línea sólida inferior. 
h. La fuente del cuadro es el último dato de la tabla. 
i. Si se incluyen datos publicados o inéditos provenientes de otra fuente, obtenga la 
autorización necesaria para reproducirlos y conceda el reconocimiento cabal que corresponde. 
j. No deben presentarse tablas innecesarias o no relacionadas con los objetivos de la 
investigación, limite el número de tablas al mínimo necesario.   

10. Ilustraciones 
Son las ayudas visuales de cualquier tipo (gráficos, organigramas, mapas, dibujos, fotos, etc.). 
Las ilustraciones deben agregar información y no duplicar la de las tablas.  

Las normas de presentación de las figuras son: 
a. Se identificarán con números arábigos. 
b. Cada número irá precedido de la palabra figura, la cual se escribirá en mayúscula y 
alineada a la izquierda. 
c. Títulos concisos y explicativos. 
d. Deben ser claras y sencillas. 
e. Se enviará entre hojas de cartón para protección. 
f. Deben estar identificadas por el reverso. 
g. No se pondrán notas al pie de la figura, pero se identificará la fuente si se ha tomado de 
otra publicación. 
h. Los títulos de todas las figuras se anotarán en orden numérico en una hoja de papel 
independiente. 
i. En caso de fotografías, son preferibles en blanco y negro de buena calidad, 
identificadas en el dorso con un título claro y breve. Si la foto es de un paciente, éste no debe 
ser identificable; de lo contrario se deberá anexar la carta del paciente o de un familiar si éste ha 
fallecido que autorice su publicación posterior. 
j. Si la figura ya fue publicada, se debe hacer el reconocimiento de la fuente original y 
presentar la autorización por escrito que el titular de los derechos de autor concede para 
reproducirla. Este permiso es necesario, independientemente de quién sea el autor o la editorial 
o los resultados que dieron. Informe sobre las complicaciones del tratamiento. Especifique el 
número de observaciones. Indique las pérdidas de sujetos de observación (por ej. las personas 
que abandonan un ensayo clínico). Debe especificarse cualquier programa de computación de 
uso general que se haya empleado.  
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11. Abreviaturas, siglas y unidades de medidas 
Utilice únicamente abreviaturas ordinarias. Absténgase de usar abreviaturas en el título y el 
resumen.  
a. Si se menciona por primera vez deben estar acompañadas de su significado y luego 
entre paréntesis la abreviación.  
b. Deben ser escritas solamente en español, a menos que sean siglas que se acepten como 
nombres. Ej.: ELISA. 
c. Las unidades de medida deben ser las correspondientes al Sistema Internacional (SI). 
Los símbolos de las unidades no toman la terminación en plural y sólo van seguidos de punto 
en caso de que se encuentren al final de la frase.  
d. Las cifras deben agruparse en tríos dispuestos a la derecha e izquierda de la coma decimal y 
separadas entre sí por un espacio simple. No deben separarse por ningún signo de puntuación.    

Una vez cumplidas con las normas antes mencionadas los trabajos deberán ser enviados a la 
revista por correo electrónico, a la dirección:  

rsmqhpl@yahoo.es

  

ó en su defecto a cualquiera de los miembros del Comité Editorial. Las direcciones de correo 
electrónico de los mismos se encuentran en la página web de la revista:   

http://www.geocities.com/rsmqhpl
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